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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

   REF: SUC. 2002-00176 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 13 DEL 28 DE ENERO DE 2022. 
 

 
 
Se requiere nuevamente a la partidora designada, 

Dra. RAQUEL SOFÍA VILLAREAL  CONTRERAS para que proceda  
de  forma  inmediata  a  presentar  el trabajo de 
partición, labor para la que fue designada en auto del 16 
de julio de 2021 (archivo N° 08). 

 
Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a 

través del mecanismo más expedito y eficaz y de resultar 
procedente, inténtese comunicación telefónica. 

 
Retorne en oportunidad el expediente al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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